
MUNICIPALIDAD DE NEIMUEN
SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN NO 6 3 0
NEUQUÉN, 

2 4 OCT 2011
VISTO:

El Expediente OE 5731-M-2011 y la Orden de Pago N°
AC06310/11, a nombre del Sr. PANES CARLOS ALBERTO por $ 4000.-;

CONSIDERANDO:

Que la misma se liquido atento la Solicitud de Anticipos de
Gastos remitida por la Unidad de Gestión del Hábitat destinada a cubrir los gastos
necesarios para la "Adquisición de Elementos para el Funcionamiento del Registro de
Aspirantes;

Que la rendición del mencionado anticipo fue presentada
mediante Nota s/n de fecha 26/09/11 del Coordinador Gral. de la Unidad de Gestión
del Hábitat.

Que corresponde aprobar la misma mediante el dictado de la
norma legal respectiva;

Por ello:

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ECONOMÍA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE

Artículo 1°: APRUÉBASE la rendición del anticipo de gasto otorgado mediante
	  Orden de Pago N° AC06310/11, a nombre del Sr. PANES CARLOS
ALBERTO por $ 4000 (Pesos Cuatro mil) de acuerdo a Anexo I que se adjunta a la
presente, con cargo a la partida del presupuesto de gastos correspondiente.-

Artículo 2°: Por la Contaduría Municipal realiz

Artículo 3°: REGÍSTRESE, cúmplase d
	 oportunamente ARCHIVESE

s y ación correspondiente.-

dése al D.M. y B.M. y -



MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN
SECRETARIA DE ECONOMIA Y VIACIENDA

ANEXO I

COMPROBANTE CONCEPTO IMPORTE
0006-00055013 Oficer Librerías de Novelo Graciela Teresa $ 377.-
0006-00055710 Oficer Librerías de Novelo Graciela Teresa $ 294.-
0006-00055815 Oficer Librerías de Novello Graciela Teresa $ 327.50.-
0002-00008427 CRIN S.R.L. $ 170,-
0443660 Recibo Municipalidad de Neuquén $ 2831.50.-

TOTAL: $ 4000.-
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